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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
QUINCE.

En Benejuzar, Provincia de Alicante, siendo las nueve horas del dia catorce de
septiembre de dos mil quince, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio Bernabé
Bernabé, actuando como Secretaria Mariana Giménez Brotons, se rednen en el Salén
de Sesiones de este Ayuntamiento los sefiores concejales, D. Francisco Lorenzo
Garcia, Dfia. Patricia Rodes Juan, Dfia. Amelia Ruiz Arenas, D. Vicente Cases Sanz,
D. Joaquin Gumbao Garcia, D. José Fco. Garcia Sala, D. Antonio Miguel Lopez
Arenas, Dfa. Elena Culiafiez Roch, D. José Antonio Garcia Goémez, Dha. Victoria
Rufete Garcia, Dfia. Rosa Maria Garcia Ballester, excusando su asistencia D. Nicolas
Figueroa Bernabé, pasandose a tratar los siguientes puntos del dia:

PRIMERO.- APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.-

Es aprobada por unanimidad el acta de la sesiébn celebrada por el
Ayuntamiento Pleno de fecha 24 de julio de 2015.

SEGUNDO.- ADHESION AL ACUERDO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMONES. PUBLICAS Y LA FEDERACION
ESPANOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) PARA PROMOVER Y
FACILITAR EL DESARROLLO DE LA LEY 19/2013 DE 9 DE DICIEMBRE, DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y BUEN GOBIERNO
EN LAS ENTIDADES LOCALES.-

Da cuenta el portavoz adjunto del partido popular D. Vicente Cases Sanz que el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas y la Federacion Espafiola de
Municipios y Provincias, con el fin de colaborar con las Entidades Locales para el
desarrollo de la LEY 19/2013, de 9 de Diciembre de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Buen Gobierno en las Entidades Locales en el conjunto de las
Entidades que integran la Administracion Local espafiola han firmado, el pasado 28 de
Abril de 2015 un acuerdo marco de colaboracién que tiene por objeto el desarrollo de
las actuaciones precisas para cumplir con las obligaciones de transparencia, que les
impone la Ley, a través de un portal de transparencia analogo al de la Administracion
General del Estado.

Interviene la portavoz del grupo municipal “Soy de Benejazar” manifestando
gue su grupo va a votar a favor de la adhesion del Ayuntamiento al Acuerdo-Marco del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas y FEMP para la Transparencia.

Considera en su opinidon que no era necesario convocar un Pleno extraordinario
para la adopcién de dicho acuerdo, pudiendo haberse aprobado en el Pleno anterior.

El Sr. Alcalde, D. Antonio Bernabé interrumpe la intervencion de la Concejal de
Soy de Benejuzar solicitando que se cifia al Orden del dia y no de argumentaciones
juridicas.

Toma de nuevo la palabra Dfia. Rosa M2 Garcia Ballester, insistiendo en que en
su opinibn no era necesario tratar este asunto en un Pleno extraordinario,
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considerando que el plazo del dia 15 de septiembre dado por el Ministerio no es
excluyente.

Manifiesta el portavoz del grupo socialista, D. José Antonio Garcia Gémez
manifiesta que su grupo va a votar a favor de este acuerdo-marco por entender que la
adhesion al mismo es beneficiosa para Benejluzar.

Toma la palabra el portavoz adjunto el partido popular D. Vicente Cases Sanz
manifestando en cuanto a los plazos que el Acuerdo Marco entre el Ministerio y la
FEMP se firmé el dia 28 de abril la primera circular hasta que iniciaba el plazo para la
adhesion al Portal establecia plazo hasta el 29 de julio, la Corporacion asumio
competencias el dia 24 de julio desde ese momento se ha estado trabajando por la
Transparencia, el plazo finaliza el dia 15 de septiembre.

Reitera la portavoz del grupo “Soy de Benejlizar” que a su entender no era
necesario llevar este acuerdo a un Pleno extraordinario y considera que la Unica
finalidad ha sido no tratar las mociones presentadas por su grupo el dia 2 de
septiembre.

Reitera el portavoz del grupo socialista D. José Antonio Garcia Gomez que su
grupo va a votar a favor de la adhesion al acuerdo-marco.

Toma la palabra el Sr. Alcalde D. Antonio Bernabé, manifestando que en
cumplimiento de la Ley 19/2013 hay que adherirse al acuerdo marco del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Publicas y la FEMP y promover asi la transparencia
desde los Ayuntamientos, reitera que el plazo marcado para la adhesion es hasta el 15
de septiembre. Sefiala que su grupo lleva este asunto en su programa ELECTORAL.
Explica que con la adhesién de los Ayuntamientos a este acuerdo-marco, se va a
regular la publicidad de la gestion de los ayuntamientos a nivel econémico y
administrativo.

En base a lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de Benejlzar, por unanimidad,
acuerda:

Primero.- Manifestar su voluntad de adhesién a este Acuerdo Marco de
Colaboracién conociendo y aceptando las condiciones de su funcionamiento.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones que
sean oportunas para la consecucion de este acuerdo.

TERCERO.- APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA DE “TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION Y REUTILIZACION”.-

Da cuenta D. Vicente Cases, portavoz del grupo popular que antes del 10 de
diciembre de 2015, los érganos de las Entidades Locales habran de adaptarse a las
obligaciones contenidas en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre sobre Transparencia,
Acceso a la Informacién Puablica y Buen Gobierno.  Para ello en muchos casos
deberdn adoptarse decisiones organizativas concretas atribuyendo funciones y
responsabilidades a determinados drganos y unidades administrativas, con el fin de
facilitar esa toma de decisiones y desarrollar un portal de transparencia en este
Ayuntamiento en el que se dé cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa
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contenidas en esta Ley, para ello es necesario aprobar una Ordenanza de
Transparencia, Acceso a la Informacién, cuyo objeto es la aplicacion y el desarrollo de
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Informacion Puablica y
Buen Gobierno y de la Ley 37/2007 de 16 de noviembre sobre Reutilizacién de la
Informacion del Sector Publico a través del establecimiento de unas normas que
regulen la Transparencia de la actividad de la Entidad Local.

En virtud de lo expuesto es procedente que el Ayuntamiento apruebe una
regulacién propia que respetando la legislacién vigente en la materia la desarrolle y
adapte a las circunstancias y necesidades propias de este municipio.

Por tanto a esta Propuesta se une Proyecto de Ordenanza sobre
Transparencia, Acceso a la Informacién y Reutilizacion que previamente informada por
Secretaria y dictaminada en su caso por la Comisién Informativa competente, se
sometera a la consideracion del Pleno de la Corporacién, que acordara lo que estime
conveniente a los intereses del Municipio.

Manifiesta D. Vicente Cases que esta Ordenanza, permitira cumplir las
obligaciones de transparencia y el derecho a la participacion y acceso a la informacién
de todos los ciudadanos, es una ordenanza ambiciosa que recoge todos los
indicadores de transparencia y que ha sido consensuada con la Federacién Espafiola
de Municipios y Provincias. En ella se regula tanto la transparencia activa como la
pasiva.

La portavoz del grupo “Soy de Benejuzar’ Dfia. Rosa Maria Garcia Ballester,
manifiesta que a su entender no es necesario la aprobacion de una ordenanza aunque
si conveniente. Examinado el texto y su articulado considera que se ha hecho con
prisas surgiéndole dudas sobre algunos aspectos reflejados en la misma.

El portavoz del grupo socialista D. José Antonio Garcia Gomez, manifiesta que
se aclaren los aspectos dudosos de la ordenanza.

Interviene de nuevo D. Vicente Cases, portavoz del grupo popular
manifestando que habrd una comisiébn de seguimiento que ird informando, hay 6
meses de plazo para la puesta en marcha. La ordenanza, se basa en una ordenanza
tipo consensuada por todos los partidos politicos y la FEMP, pero es una ordenanza
para Benejlzar.

La portavoz del grupo Soy de Benejlzar, manifiesta dudas que la Ordenanza
sea para Benejlzar y que en seis meses se pueda poner en marcha todo lo que en
ella se regula. Considera que la Ordenanza debe adaptarse al municipio de
Benejuzar pues el Ayuntamiento no cuenta con los medios técnicos y humanos para
poder llevar a cabo lo regulado. Se trae con prisas, se trae al Pleno cuando su grupo
ha presentado una mocién para elaborar una ordenanza mediante la creacion de un
grupo de trabajo de los tres grupos politicos para hacer una ordenanza adecuada al
municipio de Benejlzar.

El Sr. Alcalde D. Antonio Bernabé, toma la palabra manifestando que el dia diez
de diciembre de 2015 las Entidades Locales habran de adaptarse a las obligaciones
contenidas en la Ley 19/2013. Se han guiado por todo aquello refrendado por la
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b)

FEMP, ordenanza tipo, acuerdos de adhesién. La Ordenanza que se presenta para
aprobacién es mejorable, los grupos politicos cuando reciben la documentacion
pueden presentar enmiendas y proposiciones. Manifiesta el Sr. Alcalde que el
objetivo de esta Ordenanza es la publicidad de la gestién municipal a nivel econémico
y administrativo.

El Ayuntamiento no cuenta con suficientes recursos personales y materiales
para llevar a cabo el cumplimiento de la Ley de Transparencia, por ello considera
importante seguir las actuaciones que marca la FEMP.

Reitera que la Ordenanza es mejorable y susceptible de modificacion e invita a
los grupos municipales a presentar proposiciones y a debatirlas en el Pleno, y asi lo
hace constar en acta.

La portavoz del grupo Soy de Benejuzar, Dfia. Rosa M2 Garcia Ballester,
solicita hacer constar en acta protesta, manifestando expresamente no renunciar al
derecho que le reconoce el art. 116 de la Ley de Régimen Local de la Comunidad
Valenciana para presentar su mocibn en el proximo Pleno ordinario
independientemente del resultado de la votacion.

El Sr. Alcalde, al hilo de lo manifestado dice a la portavoz que las mociones son
de indole politica y no legal.

Asi tras deliberacion, con los siete votos a favor del grupo del partido popular y
los cuatro votos en contra del grupo socialista y de la concejal del grupo Soy de
Benejlzar, se acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de Transparencia,
Acceso a la Informacidn y Reutilizacion siguiente:

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y
REUTILIZACION

EXPOSICION DE MOTIVOS

La transparencia y su consecuencia practica, la participacién, son
dos principios fundamentales en los estados modernos. La
Constitucién espafola los incorpora a su texto en forma de derechos,
algunos de ellos fundamentales y, por tanto, de la madaxima
importancia y proteccion:

“A comunicar o recibir libremente informacién veraz por
cualguier medio de difusién” (articulo 20.1.d).

“(...) a participar en los asuntos publicos, directamente (...)"”
(articulo 23.1).
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C)

“El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del
Estado, la averiguacién de los delitos y la intimidad de las personas”
(articulo 105.b).

El contexto social y tecnoldgico de los Ultimos afios no ha hecho sino
demandar con mas fuerza estos derechos, garantizados en parte
hasta el momento mediante disposiciones aisladas como el articulo
37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.
Estos derechos tienen asimismo su plasmacion en el articulo 6.2 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos
a los Servicios Publicos, cuya disposicién final tercera se refiere
especificamente a las administraciones locales.

Por otra parte, el articulo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernizacién del
gobierno local, establece literalmente con una redaccién similar a la
citada disposicién final:

“...las entidades locales y, especialmente, los municipios,
deberan impulsar la utilizacién interactiva de las tecnologias de
la informacion y la comunicacién para facilitar la participacion y
la comunicacién con los vecinos, para la presentacion de
documentos y para la realizacion de tramites administrativos,
de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. Las
Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares
colaboraran con los municipios que, por su insuficiente
capacidad econdmica y de gestién, no puedan desarrollar en
grado suficiente el deber establecido en este apartado”.

Este precepto debe ser puesto en conexiéon con el nuevo parrafo n)
del articulo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, introducido por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizacién y sostenibilidad de la
Administracién Local, segun el cual corresponde a los Ayuntamientos
la promocién en su término municipal de la participacion de los
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologias de la
informacion y las comunicaciones.
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Tanto la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, como la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacién pulblica y buen
gobierno, junto con otras normas recientes o actualmente en tramitacion,
reguladoras del llamado “gobierno abierto”, nos permiten afirmar que las
Entidades Locales tienen suficiente base juridica para implantarlo, siendo
uno de sus pilares esenciales el citado principio de transparencia. La Ley
19/2013, de 9 de diciembre, en su disposicién final novena establece que
“los 6rganos de las Comunidades Auténomas y Entidades Locales
dispondrdn de un plazo méaximo de dos afos para adaptarse a las
obligaciones contenidas en esta Ley”. A tal efecto, las Entidades Locales han
de iniciar un proceso interno de adaptacién a dicha norma, siendo
conveniente, entre otras medidas, regular integralmente la materia a través
de una Ordenanza. Una de las finalidades por tanto, de esta Ordenanza es,
junto a la habitual de desarrollar la ley, generar un incentivo e iniciar la
efectiva implantacién en las Entidades Locales de las medidas propias de los
gobiernos locales transparentes, con un grado de anticipaciéon y eficacia
muy superior al que derivaria de un escenario huérfano de Ordenanzas, o
con alguna de ellas dictada aisladamente. En este sentido la Ordenanza
tiene un doble objetivo: el regulatorio y el de fomento de la efectividad del
principio de transparencia.

En cuanto a la identificacidn de este gobierno abierto y sus principios
(transparencia, datos abiertos, participaciéon, colaboracién) con la
administracién local, no cabe ninguna duda. Gobierno abierto es aquel que
se basa en la transparencia como medio para la mejor consecucién del fin
de involucrar a la ciudadania en la participaciéon y en la colaboracién con lo
publico. EI Gobierno Abierto—se basa en la transparencia para llegar a la
participacion y la colaboracién. Consideramos que es el momento de ser
conscientes de que en la sociedad aparece un nuevo escenario tras la
revolucion de las tecnologias de la informacién y las comunicaciones a
principios del siglo XXI. Un gobierno que no rinde cuentas ante el ciudadano
no estd legitimado ante el mismo. Dado que la Administracién local es la
administracion mas cercana al ciudadano y el cauce inmediato de
participacion de este en los asuntos publicos, parece ser sin duda la mas
idonea para la implantacién del Gobierno abierto. Igualmente, se debe tener
muy en cuenta que en el presente momento histérico dicha participacién se
materializa fundamentalmente a través de las tecnologias de la informacién
y las comunicaciones (TIC), si bien no cabe ighorar mecanismos nho
necesariamente “tecnolégicos” como la iniciativa popular (articulo 70 bis.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril) o los presupuestos participativos.

En cuanto a la participaciéon ciudadana, histéricamente la
legislacién sobre régimen local ha venido reguldndola de forma
amplia, tanto a nivel organizativo como funcional, legislacién que
podia y debia completarse con una Ordenanza o Reglamento de
Participacion (articulo 70 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril). En
cuanto a la articulacion de la participacién ciudadana a través de las
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tecnologias de la informacion y la comunicacién, tampoco puede
considerarse una novedad, y como hemos visto hace mas de una
década se recoge en la Ley 7/1985, de 2 de abril, uniendo y
vinculando el impulso de la utilizacion de las TIC con el fomento de la
participacién y la comunicacién a los vecinos, y también como medio
para la realizacién de encuestas y consultas ciudadanas -sin perjuicio
de su utilidad para la realizacién de tramites administrativos-. Todos
estos derechos de participacién presuponen un amplio derecho de
informacioén, sin el cual su ejercicio queda notablemente desvirtuado.

En cuanto a la estructura de la presente Ordenanza, esta se divide en
siete capitulos. En el capitulo I, bajo el titulo “Disposiciones Generales”, se
establece el objeto de la norma, que es la regulacién de la transparencia de
la actividad de la Entidad Local, asi como del ejercicio del derecho de acceso
a la informacién publica. La Ordenanza se aplicara no solo a la
Administracién matriz, sino en su caso a todas las entidades dependientes a
través de las cuales también ejerce su actividad la entidad publica principal,
incluidas las empresas privadas, contratistas y concesionarias de servicios.
Todas estas entidades tienen la obligacién de ser transparentes, para lo cual
deben cumplir las condiciones y tomar las medidas establecidas en el
articulo 3. En relacién con estas obligaciones, los ciudadanos ostentan los
derechos que vienen enunciados en el articulo 4, que podran ejercerse
presencialmente o por via telematica en igualdad de condiciones, estando
prevista en todo caso la creacién de una unidad responsable de la
informacién publica. Concluye el capitulo | con el establecimiento de los
principios generales por los que se va a regir la regulacién contenida en la
Ordenanza.

El capitulo Il, dedicado a la informacion publica, a partir de la
definicién de la misma contenida en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, regula, en primer lugar, las distintas formas que tienen las
personas de acceder a la informacién publica. A continuacién
establece los distintos requisitos que han de tener los datos,
contenidos y documentos que conforman dicha informacién a los
efectos de esta Ordenanza. Finalmente, se desarrollan las limitaciones
generales al acceso a la informacién publica, siendo los Unicos limites
los establecidos expresamente en el articulo 10 o en la normativa
especifica, siendo objeto de especial proteccion los datos de caracter
personal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgdnica 15/1999, de
13 de diciembre, de proteccién de datos de caracter personal y el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de dicha Ley y el articulo 11 de la presente
Ordenanza.
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En el capitulo lll se regula la transparencia activa, esto es, la
informacién publica que las entidades comprendidas dentro del &mbito de
aplicacién de la Ordenanza deben publicar de oficio por ser la mas
representativa de la actividad de la Administracion local y la de mayor
demanda social. Dicha informacién se publicard por medios electrénicos: en
las sedes electréonicas, pdaginas webs institucionales o portales de
transparencia de las entidades incluidas en el ambito de aplicaciéon de la
Ordenanza. La informacidén publica que serd objeto de publicacién activa por
parte de las entidades enumeradas en el articulo 2, sera la detallada en los
articulos 16 a 22, dividida en las siguientes categorias: informacién sobre la
institucion, su organizacién, planificacion y personal; informacién sobre altos
cargos y personas gue ejercen la maxima responsabilidad de las entidades;
informacién de relevancia juridica y patrimonial; informacién sobre
contratacién, convenios y subvenciones; informacién econémica, financiera
y presupuestaria; informacién sobre servicios y procedimientos; e
informacién medioambiental y urbanistica.

El capitulo IV regula la transparencia pasiva, es decir, el ejercicio del
derecho de acceso a la informacién publica, cuya titularidad corresponde a
cualquier persona fisica o juridica, publica o privada, sin previa exigencia de
condicidon alguna de ciudadania, vecindad o similar. La denegaciéon del
acceso a dicha informaciéon habra de ser en base a alguno de los limites
previamente regqulados, cuando, previa resolucion motivada vy
proporcionada, quede acreditado el perjuicio para aquellas materias y no
exista un interés publico o privado superior que justifique el acceso. Para el
ejercicio del derecho regulado en este capitulo, la Ordenanza establece un
procedimiento agil cuya resolucién, y en el supuesto de que sea
desestimatoria, puede ser objeto de la reclamacién potestativa a que hace
referencia el articulo 23 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. En el caso de
resolucidon estimatoria, la informaciéon publica se facilitara junto con dicha
resolucién o, en su caso, en un plazo no superior a diez dias desde la
notificacion.

El capitulo V se dedica a la transparencia colaborativa,
regulando el régimen de reutilizacion de la informacién publica, cuyo
objetivo fundamental es la generacién de valor publico en la
ciudadania en los ambitos social, innovador y econdmico. Esta
reutilizacién no se aplicard a los documentos sometidos a derechos de
propiedad intelectual o industrial, sin perjuicio del resto de limites
establecidos en la normativa vigente en la materia, particularmente
en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilizacion de la
informacién del sector publico. En todo caso y con caracter general,
toda la informacion publicada o puesta a disposicidn sera reutilizable
siguiendo la modalidad sin sujecién a condiciones, lo que conlleva la
no necesidad de autorizacién previa y la gratuidad del acceso y
reutilizacién, salvo que en ella se haga constar expresamente lo
contrario y siempre que se cumplan las condiciones de accesibilidad
asi como las establecidas en el articulo 35 de la Ordenanza, y se
satisfaga, en su caso, la exaccidén que corresponda.
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El capitulo VI regula en su seccién primera el régimen de quejas y
reclamaciones por vulneracién de la misma, estableciendo en primer lugar
la posibilidad de presentar quejas cuando la Administraciéon no cumpla sus
obligaciones en materia de publicidad activa, a fin de evitar tener que
solicitarla a través del procedimiento regulado en el capitulo IV. En
segundo lugar, se regula la reclamacién ante el Consejo de Transparencia y
Buen Gobierno, con caracter potestativo y previa a la impugnacién en via
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en el articulo 24
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. La seccién segunda regula el
régimen sancionador en materia de reutilizacién de la informacién publica
local, en base al Titulo XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dada la ausencia
de normativa sectorial especifica que le atribuya la potestad sancionadora
en esta materia. Se tipifican las infracciones clasificandolas en muy graves,
graves y leves y se establece un régimen sancionador consistente en
multas y, en el caso de infracciones muy graves y graves, la prohibicion de
reutilizar documentos durante un periodo de tiempo entre 1 y 5 aflos y la
revocacion de autorizaciones concedidas.

Por dltimo, el capitulo VII regula el sistema de evaluacién vy
seguimiento de la norma, que establece la competencia general de la
Alcaldia-Presidencia para el desarrollo, implementacion y ejecucién de la
misma, dictando en su caso las medidas organizativas, asi como de
formacién, sensibilizacién y difusién que correspondan. Asimismo, los
objetivos y actuaciones para el desarrollo y mantenimiento de la
transparencia se explicitaran en planes anuales. El resultado de las labores
de evaluacién y seguimiento de la ejecucion de estos planes y medidas sera
objeto de una memoria que, anualmente, elaborara el servicio responsable
en colaboracién con el resto de los servicios.

CAPITULO |

Disposiciones Generales
Articulo 1. Objeto y régimen juridico.

1. La presente Ordenanza tiene por objeto la aplicacion y desarrollo
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
informacion publica y buen gobierno y de la Ley 37/2007, de 16 de
noviembre, sobre reutilizacién de la informacién del sector publico, a
través del establecimiento de unas normas que regulen la
transparencia de la actividad de la Entidad Local, asi como del
ejercicio del derecho de reutilizacién y acceso a la informacion
puUblica, estableciendo los medios necesarios para ello, que seran
preferentemente electrénicos.

2. El derecho de las personas a acceder a la informacién publica y a
su reutilizacién se ejercitard en los términos previstos en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre,
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en la normativa autonémica dictada en desarrollo de ambas leyes
cuando en su ambito de aplicacién se encuentren las entidades
locales y en esta Ordenanza.

Articulo 2. Ambito de aplicacién.
1. Las disposiciones de esta Ordenanza seran de aplicacién a:

a) La Entidad Local de Benejuzar.

b) Los organismos auténomos, las entidades publicas empresariales
y las entidades de derecho publico con personalidad juridica propia,
vinculadas o dependientes de la Entidad Local de Benejuzar.

c) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social Ia
participacién, directa o indirecta, de las entidades previstas en este
articulo sea superior al 50 por 100.

d) Las fundaciones de iniciativa publica local o de participacién
mayoritaria de las Entidades Locales, ya sea en su dotacion
fundacional o en sus érganos de gobierno.

e) Las asociaciones constituidas por la Entidad Local, organismos y
demas entidades previstos en este articulo.

2. Cualquier persona fisica o juridica que preste servicios publicos o
ejerza potestades administrativas de titularidad local, en todo lo
referido a la prestacién de los mencionados servicios o en el ejercicio
de potestades administrativas, debera proporcionar a la Entidad Local
la informaciéon que sea precisa para cumplir con las obligaciones
previstas en la presente Ordenanza. Los adjudicatarios de contratos
estaran sujetos a igual obligacién en los términos que se establezcan
en los respectivos contratos y se especificara la forma en que dicha
informacién deberd ser puesta a disposicidon de la Entidad Local.

Articulo 3. Obligaciones de transparencia, reutilizacion y acceso a la
informacion

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso
a la informacion y reutilizacion y en los términos previstos en esta
Ordenanza, las entidades mencionadas en el articulo 2.1 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente por
medios electronicos, a través de sus paginas web o sedes
electrénicas, la informacién cuya divulgaciéon se considere de mayor
relevancia para garantizar la transparencia de su actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuacién publica,
permitir la reutilizacién de la informacién y facilitar el acceso a la
misma.

b) Elaborar, mantener actualizado y difundir un catalogo de
informacién publica que obre en su poder, con indicaciones claras de
dénde puede encontrarse dicha informacion y ofrecer también dicho
catalogo en formatos electrénicos abiertos, legibles por maquinas que
permitan su redistribucién, reutilizacion y aprovechamiento.
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c) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la
informacion solicitada.

d) Adoptar las medidas de gestiéon de la informacién que hagan
facil su localizacién y divulgaciéon, asi como su accesibilidad,
interoperabilidad y calidad.

e) Publicar la informacién de una manera clara, estructurada y
entendible para las personas.

f) Publicar y difundir la informacién relativa al contenido del
derecho de acceso a la informacidn, al procedimiento para su ejercicio
y al érgano competente para resolver.

g) Publicar y difundir la informacién relativa a los términos de la
reutilizacién de la informacién de forma clara y precisa para los
ciudadanos.

h) Difundir los derechos que reconoce esta Ordenanza a las
personas, asesorar a las mismas para su correcto ejercicio y asistirles
en la busqueda de informacién.

i) Facilitar la informacién solicitada en los plazos maximos y en la
forma y formato elegido de acuerdo con lo establecido en la presente
Ordenanza.

2. Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza se entienden sin
perjuicio de la aplicacion de otras disposiciones especificas que
prevean un régimen mas amplio en materia de publicidad.

3. Toda la informaciéon prevista en esta Ordenanza estard a
disposicién de las personas con discapacidad en una modalidad
accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada por
medios y en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y
comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y
diseno para todos.

Articulo 4. Derechos de las personas.

1. En el ambito de lo establecido en esta Ordenanza, las personas
tienen los siguientes derechos:

a) A acceder a la informacién sujeta a obligaciones de publicidad de
acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.

b) A ser informadas si los documentos que contienen la informacién
solicitada o de los que puede derivar dicha informacién, obran o no en
poder del érgano o entidad, en cuyo caso, éstos daran cuenta del
destino dado a dichos documentos.

c) A ser asistidas en su bldsqueda de informacién.

d) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos
comprensibles para el ejercicio del derecho de acceso.

e) A recibir la informacion solicitada dentro de los plazos y en la
forma o formato elegido de acuerdo con lo establecido en esta
Ordenanza.

f) A conocer las razones en que se fundamenta la denegacién del
acceso a la informacion solicitada y, en su caso, en una forma o
formato distinto al elegido.
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g) A obtener la informacién solicitada de forma gratuita, sin
perjuicio del abono, en su caso, de las exacciones que correspondan
por la expedicidn de copias o transposiciéon a formatos diferentes del
original.

2. Cualquier persona, fisica o juridica, publica o privada, podra ejercer
los derechos contemplados en esta Ordenanza, sin que quepa exigir
para ello requisitos tales como la posesion de una nacionalidad,
ciudadania, vecindad o residencia determinada.

3. La Entidad Local no serd en ningln caso responsable del uso que
cualquier persona realice de la informacién publica.

Articulo 5. Medios de acceso a la informacion.

1. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacion de esta
Ordenanza estan obligadas a habilitar diferentes medios para facilitar
la informacién publica, de modo que resulte garantizado el acceso a
todas las personas, con independencia de su formacion, recursos,
circunstancias personales o condicidn o situacién social.

2. A estos efectos, la Entidad Local ofrecerd acceso a la informacion
publica a través de algunos de los siguientes medios:

a) Oficinas de informacioén.

b) Paginas web o sedes electrdnicas.

c) Servicios de atencién telefénica.

d) Otras dependencias, departamentos o medios electrénicos de la
Entidad Local habilitados al efecto.

Articulo 6. Unidad responsable de la informacion publica.

La Entidad Local designara una unidad responsable de informacién
publica, bajo la direccién y responsabilidad de la Secretaria de la
Entidad Local, que tendra las siguientes funciones:

a) La coordinacién en materia de informaciéon para el cumplimiento
de las obligaciones establecida en esta Ordenanza, recabando la
informacién necesaria de los 6rganos competentes del departamento,
organismo o entidad.

b) La tramitacién de las solicitudes de acceso a la informacién, vy,
en su caso, de las reclamaciones que se interpongan de conformidad
con lo previsto en el articulo 41.

c) El asesoramiento a las personas para el ejercicio del derecho de
acceso Yy la asistencia a aquéllas en la busqueda de la informacién,
sin perjuicio de las funciones que tengan atribuidas otras unidades
administrativas.

d) La inscripcién, en su caso, en el Registro de solicitudes de
acceso.

e) Crear y mantener actualizado un catdlogo de
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informacién publica que obre en poder de la entidad local, con
indicaciones claras de dénde puede encontrarse dicha informacion.

f) La elaboracién de los informes en materia de transparencia
administrativa, reutilizacion y derecho de acceso a la informacidon
publica.

g) La difusién de la informacién publica creando y manteniendo
actualizados enlaces con direcciones electrénicas a través de las
cuales pueda accederse a ella.

h) La adopciéon de las medidas oportunas para asegurar la
paulatina difusion de la informaciéon publica y su puesta a
disposicién de los ciudadanos, de la manera mas amplia y
sistematica posible.

i) La adopcion de las medidas necesarias para garantizar que la
informacidén publica se haga disponible en bases de datos
electrénicas a través de redes publicas electrénicas.

j) Las demas que le atribuya el ordenamiento juridico y todas las
gue sean necesarias para asegurar la aplicacién de las disposiciones
de esta Ordenanza.

Articulo 7. Principios generales.

1. Publicidad de la informacién publica: Se presume el caracter
publico de la informacién obrante en la Entidad Local.

2. Publicidad activa: La Entidad Local publicara por iniciativa propia
aquella informaciobn que sea relevante para garantizar Ia
transparencia de su actividad asi como la que pueda ser de mayor
utilidad para la sociedad y para la economia, permitiendo el control
de su actuacién y el ejercicio de los derechos politicos de las
personas.

3. Reutilizacién de la informacién: La informacién publica podra ser
reutilizada en los términos previstos en la Ley 37/2007, de 16 de
noviembre y la presente Ordenanza.

4. Acceso a la informacién: La Entidad Local garantiza el acceso de las
personas a la informacion publica en los términos establecidos en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la presente Ordenanza.

5. Acceso inmediato y por medios electronicos: La Entidad Local
establecera los medios para que el acceso a la informacién publica
pueda ser a través de medios electronicos, sin necesidad de previa
solicitud y de forma inmediata. También se procurard que la
publicacién y puesta a disposicion se realice incluyendo ademas
formatos electrénicos reutilizables siempre que sea posible, todo ello
sin perjuicio del derecho que asiste a las personas a elegir el canal a
través del cual se comunica con la Entidad Local.

6. Calidad de la informacién: La informacion publica que se facilite a
las personas debe ser veraz, fehaciente y actualizada. En toda
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publicacién y puesta a disposicion se indicara la unidad responsable
de la informacién y la fecha de la ultima actualizacién. Asimismo, los
responsables de la publicaciéon adaptardn la informaciéon a publicar,
dotandola de una estructura, presentacion y redaccidon que facilite su
completa comprensién por cualquier persona.

7. Compromiso de servicio: La provisién de informacién publica
debera ser en todo momento eficaz, rapida y de calidad, debiendo los
empleados publicos locales ayudar a las personas cuando éstas lo
soliciten y manteniéndose un canal de comunicacion especifico entre
la Entidad Local y los destinatarios de la informacion.

CAPITULO II

Informacion Publica
Articulo 8. Informacidon publica.

Se entiende por informacién publica todo documento o contenido a que
hace referencia el articulo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Articulo 9. Requisitos generales de la informacion.

Son requisitos generales de la informacién publica regulada en esta
Ordenanza:

a) La gestiéon de la informacién, y especialmente de aquella que se
encuentre en formato electronico, se hara de forma que cada dato o
documento sea Unico, compartido, accesible, estructurado, descrito, con
informacién sobre las limitaciones de uso y, en su caso, ubicado
geograficamente.

b) Cada documento o conjunto de datos se publicara o pondrd a
disposicion utilizando formatos comunes, abiertos, de uso libre y
gratuito para las personas y, adicionalmente, en otros formatos de
uso generalizado.

c) Los vocabularios, esquemas y metadatos utilizados para
describir y estructurar la informaciéon publica se publicaran en la
pagina web de la entidad para que las personas puedan utilizarlos en
sus busquedas e interpretar correctamente la informacién.

d) Los conjuntos de datos numéricos se publicaran o pondran a
disposicién de forma que no se incluiran restricciones que impidan o
dificulten la explotacién de su contenido.

e) Las personas con discapacidad accederdn a la informacién y su
reutilizacién a través de medios y formatos adecuados vy
comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y
disefno para todos.

Articulo 10. Limites.
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La informacidon publica regulada en esta Ordenanza podra ser
limitada, ademas de en los supuestos recogidos en el articulo 14.1 de
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en relacién al ejercicio delegado
de otras competencias estatales y autondmicas, seguin prevea la
norma de delegacién o, en su caso, respecto a cualquier informacién
que la Entidad Local posea y que pudiera afectar a competencias
propias o exclusivas de otra Administracion, cuyo derecho de acceso
esté igualmente limitado por las Leyes.

En todo caso, la informaciéon se elaborard y presentara de tal forma
que los limites referidos no sean obstaculo para su publicaciéon o
acceso.

Articulo 11. Proteccion de datos personales.

1. Toda utilizaciéon de la informacién publica a través de los distintos
mecanismos previstos en esta Ordenanza se realizara con total
respeto a los derechos derivados de la proteccion de datos de
caracter personal, en los términos regulados en la legislaciéon
especifica sobre dicha materia y en los articulos 5.3 y 15 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre.

2. La proteccion de los datos de caracter personal no supondra un limite
para la publicidad activa y el acceso a la informacién publica cuando el
titular del dato haya fallecido, salvo que concurran otros derechos.

Igualmente, no se aplicara este limite cuando los titulares de los
datos los hubieran hecho manifiestamente publicos previamente o fuera
posible la disociacién de los datos de caracter personal sin que resulte
informacién engafiosa o distorsionada y sin que sea posible la identificacion
de las personas afectadas.

3. Se consideran datos meramente identificativos relacionados con la
organizacion, funcionamiento o actividad publica de los érganos, los datos
de las personas fisicas que presten sus servicios en tales o6rganos,
consistentes Unicamente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos
desempenados, asi como la direcciéon postal o electrénica, teléfono y
ndmero de fax profesionales.

CAPITULO 1l
Publicidad activa de informacion
SECCION 12, REGIMEN GENERAL
Articulo 12. Objeto y finalidad de la publicidad activa.

1. Los sujetos enumerados en el articulo 2.1 publicaran, a iniciativa propia y
de manera gratuita, la informacién publica cuyo conocimiento sea relevante
para garantizar la transparencia de su actividad y la reutilizacién de la
informacién y, en todo caso, la informacién cuyo contenido se detalla en los
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articulos 16 a 22. Dicha informacién tiene caracter de minimo y obligatorio,
sin perjuicio de la aplicacién de otras disposiciones especificas que prevean
un régimen mas amplio en materia de publicidad, o de la posibilidad de
ampliar su contenido a voluntad de los sujetos obligados.

Para el cumplimiento de dicha obligacién la Entidad Local podra
requerir la informacién que sea precisa de las personas fisicas y juridicas
gue presten servicios publicos o ejerzan potestades administrativas, y de los
contratistas, en los términos previstos en el respectivo contrato.

2. También seran objeto de publicidad activa aquella informaciéon cuyo
acceso se solicite con mayor frecuencia, y las resoluciones que denieguen o
limiten el acceso a la informacién una vez hayan sido notificadas a las
personas interesadas, previa disociacidon de los datos de caracter personal
que contuvieran.

Articulo 13. Lugar de publicacion.

1. La informacidn se publicara en la pagina web o sede electrénica de las
entidades incluidas en su ambito de aplicacién, o, en su caso, en un portal
especifico de transparencia.

2. La pdagina web o sede electrénica de la entidad local contendrd,
asimismo, los enlaces a las respectivas paginas web o sedes electrénicas de
los entes dependientes de la entidad local y el resto de sujetos y entidades
vinculadas a la misma con obligaciones de publicidad activa impuestas por
la normativa que les sea de aplicacién.

3. La entidad local podrd adoptar otras medidas complementarias y de
colaboracién con el resto de administraciones publicas para el cumplimiento
de sus obligaciones de publicidad activa, incluyendo la utilizacién de
portales de transparencia y de datos abiertos de otras entidades.

Articulo 14. Organo competente y forma de publicacién.

1. Las entidades locales identificaran y daran publicidad suficiente a la
informacién relativa a los dérganos competentes responsables de Ia
publicacién activa regulada en este capitulo.

2. La informacién se publicard de manera clara y estructurada, y facil de
entender, utilizando un lenguaje accesible. Si por la naturaleza o el
contenido de la informacién, ésta resultase compleja por su lenguaje
técnico, se realizara una version especifica y mas sencilla para su
publicacién.

3. Se incluira el catdlogo completo de informacién objeto de publicidad
activa, indicando el érgano o servicio del que procede la informacién, la
frecuencia de su actualizacién, la Ultima fecha de actualizacién, los términos
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de su reutilizacién y, en su caso, la informacién semantica necesaria para su
interpretacién.

Articulo 15. Plazos de publicacién y actualizacion.

1. Debera proporcionarse informacién actualizada, atendiendo a las
peculiaridades propias de la informacion de que se trate.

2. La informacién publica se mantendra publicada durante los
siguientes plazos:

a) La informacién mencionada en los articulos 16, 17, 18 y 21,
mientras mantenga su vigencia.

b) La informacién mencionada en el articulo 19, mientras persistan
las obligaciones derivadas de los mismos y, al menos, dos anos
después de que éstas cesen.

c) La informacién mencionada en el articulo 20, durante cinco afos
a contar desde el momento que fue generada.

d) La informacién en el articulo 22, mientras mantenga su vigencia
y, al menos, cinco afos después de que cese la misma.

3. La informacidén publicada debera ser objeto de actualizacion en el
plazo mas breve posible y, en todo caso, respetando la frecuencia de
actualizacion anunciada, de acuerdo con las caracteristicas de la
informacioén, las posibilidades técnicas y los medios disponibles.

4. En todo caso, se adoptaran las medidas oportunas para garantizar
que en el mismo

lugar en que se publica la informacién publica se mantenga la
informacion que deja de ser actual. )
SECCION 22, OBLIGACIONES ESPECIFICAS

Articulo 16. Informacioén sobre la institucién, su organizacidn, planificacion
y personal.

1. Las entidades enumeradas en el articulo 2.1, con el alcance previsto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la Ley 7/1985, de 2 de abiril, publicaran
informacién relativa a:

Las competencias y funciones que ejercen, tanto propias como
atribuidas por delegacion.

La normativa que les sea de aplicacion.

Identificacion de los entes dependientes, participados y a los gue
pertenezca la Entidad Local, incluyendo enlaces a sus paginas web
corporativas.

Organigrama descriptivo de la estructura organizativa: identificaciéon
de los distintos 6rganos decisorios, consultivos, de participacién o de
gestién, especificando su sede, composicién y competencias
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e)
f)

g9)
h)

Identificacion de los responsables de los distintos érganos sefialados
en el parrafo d), especificando su perfil y trayectoria profesional.
Estructura administrativa departamental de la entidad, con
identificacion de los maximos responsables departamentales.

Las resoluciones de autorizaciéon o reconocimiento de compatibilidad
gue afecten a los empleados publicos.

Los planes y mapas estratégicos, asi como otros documentos de
planificacion, especificando sus objetivos concretos, actividades,
medios y tiempo previsto para su consecucién. También los
documentos que reflejen su grado de cumplimiento y resultados,
junto con los indicadores de medida y valoracién, seran publicados
periddicamente, con una frecuencia minima anual.

Los programas anuales y plurianuales, especificando sus objetivos
concretos, actividades, medios y tiempo previsto para su
consecucion. También los documentos que reflejen su grado de
cumplimiento y resultados, junto con los indicadores de medida y
valoracion, seran publicados periédicamente, con una frecuencia
minima anual.

NUumero de puestos de trabajo reservados a personal eventual.
Relaciones de puestos de trabajo, catalogos u otros instrumentos de
planificacion de personal.

La oferta de empleo publico u otros instrumentos similares de gestién
de la provision de necesidades de personal.

m) Los procesos de selecciéon y provisién de puestos de trabajo.

n)

La identificacion de las personas que forman parte de los drganos de
representacion del personal.

2. La informacién referida en el apartado j) se ha de publicar, en todo
caso, en la sede electrénica.

Articulo 17. Informacion sobre altos cargos y personas que ejercen
la maxima responsabilidad de las entidades.

En relacion con las personas incluidas en el ambito de aplicacién
del articulo 75 y la disposicion adicional decimoquinta de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se publicard, como minimo, la siguiente
informacion:

Las retribuciones percibidas anualmente.

Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasién del
abandono del cargo.

Las resoluciones que autoricen el ejercicio de actividad privada con
motivo del cese de los mismos.

Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los términos
previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Cuando el reglamento
organico no fije los términos en que han de hacerse publicas estas
declaraciones, se aplicara lo dispuesto en la normativa de conflictos
de intereses en el ambito de la Administracién General del Estado. En
todo caso, se omitiran los datos relativos a la localizacién concreta de
los bienes inmuebles y se garantizara la privacidad y seguridad de
sus titulares.
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C)
d)

b)

Articulo 18. Informacidn de relevancia juridica y patrimonial.

Las entidades enumeradas en el articulo 2.1 a) y b) publicardn informacién
relativa a:

El texto completo de las Ordenanzas, Reglamentos y otras
disposiciones de la Entidad Local.

Los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos y otras disposiciones de
caracter normativo cuya iniciativa les corresponda, incluyendo las
memorias e informes que conformen los expedientes de elaboracién
de dichas normas. Cuando sea preceptiva la solicitud de dictamenes,
la publicacién se producira una vez que estos hayan sido solicitados a
los érganos consultivos correspondientes sin que ello suponga,
necesariamente, la apertura de un tramite de audiencia publica.

Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a
consultas planteadas por los particulares u otros érganos en la
medida en que supongan una interpretaciéon del Derecho o tengan
efectos juridicos.

Los documentos que, conforme a la legislacién vigente, deban ser
sometidos a un periodo de informacién publica durante su
tramitacion.

Relacién de bienes inmuebles que sean de su propiedad o sobre los
gue ostenten algun derecho real.

Los 6rdenes del dia y las actas de las sesiones del Pleno, excepto en
lo relativo al debate de los asuntos declarados secretos por afectar a
los derechos reconocidos en el art. 18.1 de la Constitucién.

Articulo 19. Informacién sobre contratacién, convenios y subvenciones.

Las entidades enumeradas en el articulo 2.1 publicaran informacién relativa
a:

Todos los contratos formalizados por la Entidad Local, con indicacién
del objeto, el importe de licitacion y de adjudicacién, duracién, con
expresion de las prérrogas, el procedimiento utilizado para su
celebracién, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha
publicitado, el numero de Ilicitadores participantes en el
procedimiento y la identidad del adjudicatario, asi como las
modificaciones del contrato. La publicaciéon de la informacién relativa
a los contratos menores podra realizarse, al menos, trimestralmente.
Las modificaciones y las decisiones de desistimiento y renuncia de los
contratos sefalados en el parrafo a).

El perfil del contratante.

Datos estadisticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de
contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos
previstos en la legislacién de contratos del sector publico.

La relaciéon de los convenios suscritos, con mencidon de las partes
firmantes, su objeto, duracién, modificaciones realizadas, obligados a
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g)

C)

la realizacion de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones
econdmicas convenidas.

Las encomiendas de gestién que se firmen, con indicacién de su
objeto, presupuesto, duracion, obligaciones econdmicas vy las
subcontrataciones que se realicen con mencién de los adjudicatarios,
procedimiento seguido para la adjudicaciéon e importe de la misma.
Las subvenciones y ayudas publicas concedidas, con indicaciéon de su
importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

Articulo 20. Informacién econémica, financiera y presupuestaria.

1. Las entidades enumeradas en el articulo 2.1 publicaran informacién
relativa a:

Los presupuestos anuales, con descripcion de las principales partidas
presupuestarias e informacién actualizada al menos trimestralmente
sobre su estado de ejecucidn.

Las modificaciones presupuestarias realizadas.

Informacién sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La liquidacion del presupuesto.

Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoria
de cuentas y de fiscalizacién por parte de los érganos de control
externo que sobre dichas cuentas se emitan.

Masa salarial del personal laboral del sector publico local, en los
términos regulados en el articulo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

2. La informacién referida en el apartado f) se ha de publicar, en todo
caso, en la sede electrénica.

Articulo 21. Informacidn sobre servicios y procedimientos.

Las entidades enumeradas en el articulo 2.1 publicaran informacién relativa
a:

El catalogo general de los servicios que presta, con informacién
adecuada sobre el contenido de los mismos, ubicacién vy
disponibilidad, asi como el procedimiento para presentar quejas sobre
el funcionamiento de los mismos.

Sedes de los servicios y equipamientos de la entidad, direccién,
horarios de atencién al publico y enlaces a sus paginas web
corporativas y direcciones de correo electréonico o canales de
prestacion de los servicios.

Las Cartas de Servicios y otros documentos de compromisos de
niveles de calidad estandarizados con los ciudadanos, asi como los
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documentos que reflejen su grado de cumplimiento a través de
indicadores de medida y valoracién.

El catalogo de los procedimientos administrativos de su competencia,
con indicacion del objeto, formas de iniciacién, documentacion a
aportar, tramites, normativa aplicable, plazos de resolucién y sentido
del silencio administrativo, asi como, en su caso, las instancias y
formularios que tengan asociados, especificando los que son
realizables via electrénica.

Articulo 22. Informacién medioambiental y urbanistica

La Entidad Local publicard informacién relativa a:

Los textos normativos aplicables en materia de medioambiente.

Las politicas, programas y planes de la Entidad Local relativos al
medioambiente, asi como los informes de seguimiento de los mismos.

Los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y del medio
ambiente urbano, incluyendo la calidad del aire y del agua, informacién
sobre niveles polinicos y contaminacién acustica.

Los estudios de impacto ambiental, paisajisticos y evaluaciones del riesgo
relativos a elementos medioambientales.

El texto completo y la planimetria de los instrumentos de planeamiento
urbanistico y sus modificaciones, asi como los convenios urbanisticos.

CAPITULO IV
Derecho de acceso a la informacion publica
SECCION 12, REGIMEN JURIDICO
Articulo 23. Titularidad del derecho.

Cualquier persona de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.2 es
titular del derecho regulado en el articulo 105 b) de la Constitucion, de
conformidad con el régimen juridico establecido en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, y el desarrollo reglamentario que tenga caracter de normativa
basica.

La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso cuando se
trate de menores de edad, se regira por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y del
Procedimiento Administrativo Comun.

Articulo 24. Limitaciones.

1. Solo se denegara el acceso a informacién publica afectada por alguno de
los limites enumerados en los articulos 10 y 11, cuando, previa resolucién
motivada y proporcionada, quede acreditado el perjuicio para aquellas
materias y no exista un interés publico o privado superior que justifique el
acceso.
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2. Si del resultado de dicha ponderacion, procediera la denegacion del
acceso, se analizara previamente la posibilidad de conceder el acceso
parcial previa omisién de la informaciéon afectada por el limite de que
se trate, salvo que de ello resulte una informacién distorsionada o que
carezca de sentido. Cuando se conceda el acceso parcial, deberd
garantizarse la reserva de la informacién afectada por las limitaciones
y la advertencia y constancia de esa reserva.

SECCION 2.2 PROCEDIMIENTO
Articulo 25. Competencia.

1. Las entidades locales identificaran y daran publicidad suficiente a la
informacién relativa a los 6rganos competentes para resolver las solicitudes
de acceso a la informacién publica.

2. Los od6rganos que reciban las solicitudes de acceso se inhibiran de
tramitarlas cuando, aun tratdndose de informaciéon publica que posean,
haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro.
Asimismo, se inhibirdn cuando no posean la informacién solicitada, pero
conozcan qué 6rgano competente para resolver, la posea.

En los casos mencionados en el parrafo anterior, se remitira la
solicitud al 6rgano que se estime competente y se notificara tal
circunstancia al solicitante.

3. En los supuestos en los que la informacién publica solicitada deba
requerirse a personas fisicas o juridicas que presten servicios publicos o
ejerzan potestades administrativas, la resolucién sobre el acceso sera
dictada por la Administracion, organismo o entidad al que se encuentren
vinculadas.

Articulo 26. Solicitud.

1. Los 6rganos competentes para resolver las solicitudes de acceso a la
informacién publica no requerirdn a los solicitantes mas datos sobre su
identidad que los imprescindibles para poder resolver y notificar aquéllas.

Asimismo, prestaran el apoyo y asesoramiento necesario al solicitante
para la identificacion de la informacién publica solicitada.

2. No sera necesario motivar la solicitud de acceso a la informacién publica.
No obstante, el interés o motivacién expresada por el interesado podra ser
tenida en cuenta para ponderar, en su caso, el interés publico en la
divulgaciéon de la informacién y los derechos de los afectados cuyos datos
aparezcan en la informacién solicitada, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 11.

3. La presentacién de la solicitud no estara sujeta a plazo.
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4. Se comunicara al solicitante el plazo maximo establecido para la
resolucion y notificacion del procedimiento, asi como del efecto que
pueda producir el silencio administrativo, en los términos previstos en
la normativa sobre procedimiento administrativo.

Articulo 27. Inadmision.

1. Las causas de inadmision enumeradas en el articulo 18 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, seran interpretadas restrictivamente en
favor del principio de maxima accesibilidad de la informacién publica.

2. En la resolucién de inadmisién por tratarse de informacién en curso de
elaboracién o publicacién general, se informara del tiempo previsto para su
conclusion.

3. Los informes preceptivos no seran considerados informacidn de caracter
auxiliar o de apoyo, a efectos de inadmitir una solicitud de acceso. No
obstante, esto no impedira la denegacién del acceso si alguno de los limites
establecidos en los articulos 10 y 11, pudiera resultar perjudicado.

Articulo 28. Tramitacion.

1. Los tramites de subsanacién de la informacién solicitada, cuando no haya
sido identificada suficientemente, y de audiencia a los titulares de derechos
e intereses debidamente identificados, que puedan resultar afectados,
suspenderan el plazo para dictar resolucién, en los términos establecidos en
el articulo 19 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. De la suspensién prevista en el apartado 1 y su levantamiento, asi como
de la ampliacién del plazo para resolver, se informaré al solicitante para que
pueda tener conocimiento del cémputo del plazo para dictar resolucion.

Articulo 29. Resolucion.

1. La denegacidn del acceso por aplicacién de los limites establecidos en los
articulos 10 y 11 serd motivada, sin que sea suficiente la mera
enumeracion de los limites del derecho de acceso, siendo preciso examinar
la razonabilidad y proporcionalidad de los derechos que concurren para
determinar cudl es el bien o interés protegido que debe preservarse.

2. El acceso podra condicionarse al transcurso de un plazo determinado
cuando la causa de denegacién esté vinculada a un interés que afecte
exclusivamente a la entidad local competente.
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a)

Articulo 30. Notificacion y publicidad de la resolucion.

1. La resolucién que se dicte en los procedimientos de acceso a la
informacién publica se notificard a los solicitantes y a los terceros titulares
de derechos e intereses afectados que asi lo hayan solicitado.

En la notificacién se hard expresa mencién a la posibilidad de
interponer contra la resolucién la reclamacion potestativa a que hace
referencia el articulo 23 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, o recurso
contencioso-administrativo.

2. La resolucién que se dicte en aplicacién de los limites del articulo 10, se
hard publica, previa disociacién de los datos de caracter personal y una vez
se haya notificado a los interesados.

Articulo 31. Materializacion del acceso.

La informacién publica se facilitara con la resolucién estimatoria del
acceso 0, en su caso, en plazo no superior a diez dias desde la notificacion.
En el caso de que durante el tramite de audiencia hubiera existido oposicion
de terceros, el acceso se materializara cuando haya transcurrido el plazo
para interponer recurso contencioso administrativo sin que se haya
formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a acceder a la
informacién.

Este efecto suspensivo se producird, igualmente, durante el plazo de
resolucion de la reclamacién potestativa previa, dado que cabe contra ella
recurso contencioso-administrativo.

CAPITULO V
Reutilizacion de la informacion

Articulo 32. Objetivos de la reutilizacion.

La reutilizaciéon de la informacién generada en sus funciones por las
entidades incluidas en el dmbito de aplicacién de esta Ordenanza constata
el ejercicio de la transparencia colaborativa por parte del sector publico y
tiene como objetivo fundamental la creaciéon de valor publico en la sociedad
en los siguientes dmbitos:

Social: el derecho de acceso al conocimiento e informacién del sector
publico constituye un principio basico de la democracia y del estado
del bienestar. Construir ese estado de bienestar responsable empieza
con una ruptura de las brechas y asimetrias de informacion entre, por
un lado, quien define y presta los servicios del estado del bienestar vy,
por otro lado, quien los usa y los financia. La reutilizaciéon da valor y
sentido anadido a la transparencia y legitima y mejora la confianza en
el sector publico.
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b) Innovador: la informacién publica debe permanecer abierta para

evitar acuerdos exclusivos y favorecer su reutilizacién innovadora por
sectores de la sociedad con fines comerciales o no-comerciales. La
reutilizacién favorecerd la creaciéon de productos y servicios de
informacion de valor afladido por empresas y organizaciones.
Econdmico: el tamafo del mercado potencial basado en la
informacion agregada del sector publico y su reutilizacién, junto con
su impacto en el crecimiento econdmico y creacién de empleo en el
ambito de la Unién Europea, hace merecedor el esfuerzo y la
contribucién de todas las administraciones en esta materia.

Las entidades incluidas en el ambito de aplicacién de la presente
Ordenanza realizaran los esfuerzos necesarios para federar su
catalogo de informacién publica reutilizable junto con los catdlogos
del resto de entidades de forma agregada en plataformas comunes,
como http://datos.gob.es, con el Unico objetivo de colaborar en la
construccion de un Unico catalogo de informacién publica reutilizable,
facilitar la actividad del sector reutilizador de la sociedad e
incrementar asi el valor social, innovador y econdmico generado por
la transparencia colaborativa del sector publico.

Articulo 33. Régimen aplicable a documentos reutilizables sujetos a
derechos de propiedad intelectual y derechos exclusivos.

1. La reutilizaciéon de la informacién regulada en esta Ordenanza no se
aplica a los documentos sometidos a derechos de propiedad intelectual o
industrial especialmente por parte de terceros.

A los efectos de esta ordenanza se entiende por derechos de
propiedad intelectual los derechos de autor y derechos afines, incluidas las
formas de proteccién especificas.

2. La presente Ordenanza tampoco afecta a la existencia de derechos de
propiedad intelectual de los entes incluidos en su ambito de aplicacion.

3. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacion de la presente
Ordenanza ejerceran, en todo caso, sus derechos de autor de una manera
gue facilite la reutilizacion.

Articulo 34. Criterios generales.

1. Se podra reutilizar la informacién publica a la que se refieren los
articulos anteriores dentro de los limites establecidos por la normativa
vigente en materia de reutilizacién de la informacién del sector
publico.

2. Con caracter general, toda la informacién publicada o puesta a
disposicién sera reutilizable y accesible, sin necesidad de autorizacién
previa y de forma gratuita, salvo que en ella se haga constar
expresamente lo contrario.
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a)

b)

C)

3. En particular, la reutilizaciéon de la informacién que tenga la consideracién
de publicidad activa tanto en esta ordenanza como en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, sequird siempre la modalidad de reutilizacién sin sujecién a
solicitud previa y/o condiciones especificas y se ofrecerd en formatos
electrénicos legibles por maquinas y en formato abierto que permitan su
redistribuciéon, reutilizaciéon y aprovechamiento siguiendo siempre en los
términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrdnico
de los ciudadanos a los Servicios Publicos y la Norma Técnica de
Interoperabilidad sobre reutilizacién de recursos de la informacién, aprobada
por Resoluciéon de 19 de febrero de 2013, de la Secretaria de Estado de
Administraciones Publicas o norma que la sustituya.

Articulo 35. Condiciones de reutilizacion.

1. La reutilizacion de la informacion por personas o entidades esta
sometida a las siguientes condiciones:

El contenido no podra ser alterado si conlleva la pérdida del sentido y
desnaturalizacion de la informaciéon, de forma que puedan darse
interpretaciones incorrectas sobre su significado.

Se debera citar siempre a la entidad que originariamente ha
publicado la informacién como fuente y una menciéon expresa de la
fecha de la dUltima actualizacién de la informacién reutilizada.

No se dara a entender de ningdn modo que la entidad que
originariamente ha publicado la informacién patrocina, colabora o
apoya el producto, servicio, proyecto o accién en el que se enmarque
la reutilizacién, sin perjuicio de que este patrocinio, apoyo o
colaboracién pueda existir con base en una decisibn o acuerdo
especifico de la citada entidad, en cuyo caso podra hacerse constar
en los términos que se contengan en el mismo.

Se deberd conservar los elementos que garantizan la calidad de la
informacién, siempre que ello no resulte incompatible con la
reutilizacién a realizar.

2. La publicacion o puesta a disposicion de informacién publica
conlleva la cesion gratuita y no exclusiva por parte de la entidad que
originariamente publica la informacién de los derechos de propiedad
intelectual que resulten necesarios para desarrollar la actividad de
reutilizacién, con caracter universal y por el plazo maximo permitido
por la Ley.

3. En la misma seccidén pagina web o sede electronica en la que se
publique informacion, se publicaran las condiciones generales para la
reutilizacién.

Articulo 36. Exacciones.

1. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacién de esta
Ordenanza podrdn exigir exacciones sobre la reutilizacion de la
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informacion para permitir cubrir los costes del servicio o actividad
incluyendo en dichos costes los relativos a la recogida, produccién,
reproduccion, puesta a disposicién y difusion?.

2. Cuando se establezcan exacciones para la reutilizacién de
informacién publica, se incluird en la pagina web o sede electrdnica
de la Entidad Local la relacién de los mismos, con su importe y la
base de calculo utilizada para su determinacién, asi como los
conjuntos de datos o documentos a los que son aplicables.

Articulo 37. Exclusividad de la reutilizacion.

1. Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en materia de
reutilizacién de la informacidn. La reutilizacién estara abierta a todos
los agentes potenciales del mercado, incluso en caso de que uno o
mas de los agentes exploten ya productos con valor afiadido basados
en informaciéon del sector publico. Los contratos o acuerdos de otro
tipo existentes que conserven los documentos y los terceros no
otorgaran derechos exclusivos.

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo para la
prestacion de un servicio de interés publico, la entidad incluida en el
ambito de aplicacién de esta Ordenanza revisara periddicamente y
como maximo cada tres afnos, la validez del motivo que justificd la
concesion del derecho exclusivo.

3. Respecto de los derechos exclusivos relacionados con la
digitalizacién de recursos culturales, se estara a la regulacién
especifica de la materia.

4. Todos los acuerdos que concedan derechos exclusivos de
reutilizacién seran transparentes y se pondran en conocimiento del
publico.

Articulo 38. Modalidades de reutilizacion de la informacion.

1. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacién de esta Ordenanza
clasificaran la reutilizacién de toda la informacién que obra en su poder y
que sea publicada de acuerdo con alguna de las siguientes modalidades de
reutilizacion:

Modalidad de reutilizacién sin solicitud previa ni sujecién a condiciones
especificas. Esta serd la modalidad de uso prioritaria y generalizada en la
gue la informacién publicada o puesta a disposicion sera reutilizable vy
accesible, sin necesidad de autorizacién previa ni condiciones especificas,
respetandose los criterios generales y las condiciones de reutilizacién del
articulo 35.

Modalidad de reutilizacién sujeta a modos de uso limitados o a autorizaciéon
previa. De forma extraordinaria, esta modalidad recogera la reutilizacién de
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informacién puesta a disposicién con sujecién a condiciones especificas
establecidas en una licencia-tipo o0 a una previa autorizacién, la cual podra
incorporar, asimismo, condiciones especificas.

2. Las condiciones especificas respetaran los siguientes criterios:
a) Seran claras, justas y transparentes.

b) No deberdn restringir las posibilidades de reutilizacién ni limitar la
competencia.

c) No deberdn ser discriminatorias para categorias comparables de
reutilizacion.

d) Se aplicaran cuando exista causa justificada para ello y previo acuerdo
de la entidad titular de la informacién.

3. En todo caso, se utilizaran el minimo numero posible de modos de uso
limitados para regular los distintos supuestos de reutilizacién sujetos a
condiciones especificas y éstos siempre estardn disponibles en formato
digital, abierto y procesable electrénicamente. Estos modos de uso limitados
podran ser elaborados por la propia entidad, aunque seran preferidas las de
uso libre y gratuito que gocen de amplia aceptacién nacional e internacional
o0 aquellas que hayan sido consensuadas con o por otras Administraciones
publicas. Los modos de uso limitados seran publicados en la web municipal.

4. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacién de esta
Ordenanza podran modificar el contenido de las condiciones
especificas y modos de uso limitado ya existentes, asi como aplicar
condiciones especificas y modos de uso limitado a conjuntos de datos
o documentos que previamente no las tuvieran. Estas modificaciones
se publicaran en la pagina web y obligaran a los reutilizadores a partir
de la publicacién o puesta a disposicidon de la primera actualizacién de
los datos o documentos que se realice después de que la modificacion
haya sido publicada o, en cualquier caso, transcurridos seis meses
desde dicha fecha.

Articulo 39. Publicacion de informacion reutilizable.

1. La publicacién activa de informaciéon reutilizable incluira su
contenido, naturaleza, estructura, formato, frecuencia de
actualizacion, modalidad de reutilizacién, asi como las condiciones
aplicables y, en su caso, la exaccién a los que esté sujeta la
reutilizacién que serd accesible por medios electrénicos para que los
agentes reutilizadores puedan realizar la autoliquidacién y pago.

2. Las entidades incluidas en el ambito de aplicacién de esta Ordenanza
facilitara sus documentos en cualquier formato o lengua en que existan
previamente y, siempre que sea posible y apropiado, en formato legible por
maquina y conjuntamente con sus metadatos. Tanto el formato como los
metadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir normas formales
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abiertas. Concretamente, se utilizaran estdndares clasificados en su
correspondiente categorias con tipologia de abiertos, en su versién minima
aceptada y estado admitido siguiendo lo establecido en el anexo de la
Norma Técnica de Interoperabilidad de Catalogo de Estandares al amparo
del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Interoperabilidad previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio y la
Norma Técnica de Interoperabilidad sobre reutilizacién de recursos de la
informacién.

3. El apartado 2 no supone que las entidades incluidas en el ambito de
aplicacién de esta Ordenanza estén obligada, para cumplir dicho apartado,
a crear documentos, adaptarlos o facilitar extractos de documentos, cuando
ello suponga un esfuerzo desproporcionado que conlleve algo mas que una
simple manipulacién. No podrd exigirse a las citadas entidades que
mantengan la producciéon y el almacenamiento de un determinado tipo de
documento con vistas a su reutilizaciéon por una entidad del sector privado o
publico.

4. Los sistemas de busqueda de informacidn y documentacidon publicada
permitira la indicacion de blisqueda de informacién reutilizable.

Articulo 40. Procedimiento de tramitacion de solicitudes de reutilizacion.

1. El procedimiento de tramitacidon sera el requlado en los apartados
del articulo 10 de la Ley 37/2007, de 17 de noviembre, que tengan
caracter de normativa basica.

2. EI érgano competente resolvera las solicitudes de reutilizacién en
el plazo maximo de un mes desde la recepcién de la solicitud. Cuando
por el volumen y la complejidad de la informacién solicitada resulte
imposible cumplir el citado plazo, se podra ampliar el plazo de
resolucion otros quince dias. En este caso, debera informarse al
solicitante de la ampliacién del plazo, asi como de las razones que lo
justifican.

3. En el caso de que se solicite simultdneamente el acceso a la
informaciéon regulado en el capitulo IV y la reutilizacién de dicha
informaciéon, se tramitard conjuntamente por el procedimiento
establecido en el capitulo IV, aplicandose los plazos maximos de
resoluciéon previstos en el articulo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre.

4. Si en el plazo maximo previsto para resolver y notificar no se
hubiese dictado resolucién expresa, el solicitante podra entender
desestimada su solicitud.

CAPITULO VI

Reclamaciones y régimen sancionador
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SECCION 12. RECLAMACIONES
Articulo 41. Reclamaciones.

1. Las personas que consideren que no se encuentra disponible una
informacién de caracter publico que deberia estar publicada, de acuerdo
con el principio de publicidad activa que preside esta ordenanza y lo
dispuesto en los articulos 16 a 22, podra cursar queja ante el d6rgano
competente en materia de informacién publica a través del sistema de
avisos, quejas y sugerencias. Dicho érgano debera realizar la comunicacién
correspondiente en un plazo maximo de 10 dias desde que se registré la
reclamacién, o en el plazo determinado por los compromisos de calidad
establecidos por el propio sistema de avisos, quejas y sugerencias de ser
éste inferior.

2. Frente a toda resolucién, acto u omisién del érgano competente en
materia de acceso a la informacién publica, podrd interponerse una
reclamacién ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con
caracter potestativo y previo a su impugnacibn en via
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en el articulo 24
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y con los plazos y vias de
reclamacién, plazos de resolucién y términos de notificaciéon que dicho
articulo establece.

SECCION 22. REGIMEN SANCIONADOR
Articulo 42. Infracciones.

1. Se consideran infracciones muy graves:

La desnaturalizacién del sentido de la informaciéon cuya reutilizacién
esté sujeta a modos de uso limitado o autorizacién previa.

La alteracion muy grave del contenido de la informacién cuya
reutilizacion esté sujeta a modos de uso limitado o autorizacién
previa.

2. Se consideran infracciones graves:

La reutilizacibn de documentacién sin haber obtenido Ia
correspondiente autorizacion en los casos en que ésta sea requerida.
La reutilizacién de la informacién para una finalidad distinta para la
gue se concedid.

La alteracién grave del contenido de la informacion cuya reutilizacién
esté sujeta a modos de uso limitado o autorizacién previa.

El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en el

correspondiente modo de uso limitado, en la autorizacién previa o en
la normativa reguladora aplicable.

3. Se consideran infracciones leves:
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a)
b)
)

d)

La falta de mencién de la fecha de la Ultima actualizacién de la
informacion.

La alteracién leve del contenido de la informacién cuya reutilizacién
esté sujeta a modos de uso limitado o autorizacién previa.

La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en esta
ordenanza.

El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en el
correspondiente modo de uso limitado, en la autorizacién previa o en
la normativa reguladora aplicable.

Articulo 43. Sanciones.
1. Por la comisién de las infracciones recogidas en este capitulo, se

impondran las siguientes sanciones:

a) Sancién de multa de hasta 3.000 euros por la comisién de
infracciones muy graves.
b) Sancién de multa de hasta 1.500 euros por la comisién de
infracciones graves.
c) Sancion de multa de hasta 750 euros por la comision de
infracciones leves.

2. Por la comisién de infracciones muy graves y graves recogidas, ademas
de las sanciones previstas en los parrafos a) y b), se podra sancionar con la
prohibicidon de reutilizar documentos sometidos a autorizacién o modo de
uso limitado durante un periodo de tiempo entre 1 y 5 afos y con la
revocacion de la autorizacién o modo de uso limitado concedida.

3. Las sanciones se graduaran atendiendo a la naturaleza de la informacién
reutilizada, al volumen de dicha informacion, a los beneficios obtenidos, al
grado de intencionalidad, a los dafios y perjuicios causados, en particular a
los que se refieren a la proteccién de datos de caracter personal, a la
reincidencia y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para
determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la
concreta actuacién infractora.

Articulo 44. Régimen juridico.

1. La potestad sancionadora se ejercerd, en todo lo no previsto en la
presente Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el titulo IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El régimen sancionador previsto en esta ordenanza se entiende sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que
se hara efectiva de acuerdo con las correspondientes normas legales.

Articulo 45. Organo competente.

Serd competente para la imposicidon de las sanciones por infracciones
cometidas contra las disposiciones de la presente Ordenanza el
drgano que resulte de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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Articulo 46. Régimen disciplinario.

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza en el ambito de la
transparencia y el acceso a la informacién, por el personal al servicio de la
Entidad Local, sera sancionado de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 9.3 y 20.6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la normativa
de caracter disciplinario.

CAPITULO VII

Evaluacion y seguimiento
Articulo 47. Organo responsable.

1. Por la Alcaldia-Presidencia, en ejercicio de sus facultades de direcciéon del
gobierno y de la administraciéon local, se ejercera o delegard en otros
érganos la competencia para la realizacion de cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo, implementacién y ejecucién del contenido de
la presente Ordenanza.

2. Asimismo se establecera el area o servicio responsable de las funciones
derivadas del cumplimiento de la normativa vigente, al que se le
encomendaran los objetivos de desarrollo, evaluacién y seguimiento de la
normativa en la materia y la elaboracién de circulares y recomendaciones,
asi como la coordinacidn con las areas organizativas en la aplicaciéon de sus
preceptos.

Articulo 48. Actividades de formacion, sensibilizacién y difusion.

La Entidad Local realizara cuantas actuaciones resulten necesarias para
garantizar la adecuada difusion y conocimiento de lo dispuesto en Ia
presente ordenanza. A tal efecto disefiara acciones de publicidad a través
de sus medios electrénicos y de los instrumentos de participacién ciudadana
existentes en su ambito territorial. Asimismo articulara acciones formativas
especificas destinadas al personal, asi como de comunicaciéon con las
entidades incluidas en el articulo 2.

Articulo 49. Responsabilidades en el desempefio de las tareas de
desarrollo, evaluacién y seguimiento.

Las responsabilidades que se deriven del resultado de los procesos de
evaluacién y seguimiento se exigiran segun lo previsto en el capitulo VI.

Articulo 50. Plan y Memoria anual.

Los objetivos y actuaciones para el desarrollo y mantenimiento de la
transparencia, acceso a la informacién y reutilizacion se concretaran en
planes anuales. El resultado de las labores de evaluaciéon y seguimiento de
la ejecucién de los planes y de estas disposiciones serd objeto de una
memoria que, anualmente, elaborara el servicio responsable, para lo que
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contara con la colaboracién de todos los servicios que estardn obligados a
facilitar cuanta informacién sea necesaria sobre su area de actuacion.

En el proceso de elaboracién de la memoria anual se solicitara la valoracién
estructurada de lo realizado y se recopilaran propuestas de actuacién a la
ciudadania a través de los érganos de participacién ciudadana existentes u
otros mecanismos de participacion.

Disposicidn transitoria unica. Medidas de ejecucion

En el plazo de 6 meses tras la entrada en vigor de la presente Ordenanza,
se llevard a cabo la adecuacién de las estructuras organizativas para su
ejecucion. A tal efecto, la Entidad Local iniciara el correspondiente proceso
de redisefio interno y de revisién del reglamento orgdnico, asi como cuantas
disposiciones, circulares o instrucciones internas pudieran resultar afectadas
por la norma, dictando las instrucciones precisas para su adaptacién.

Disposicion final unica. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrara en vigor de acuerdo con lo establecido
en los articulos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez transcurrido el
plazo de quince dias habiles desde su publicacién en el Boletin Oficial
de la Provincia o de la Comunidad Auténoma, en su caso.

Segundo.- Exponer dicho expediente al publico durante el plazo de treinta dias para
reclamaciones.

CUARTO.- ADHESION DEL AYUNTAMIENTO DE BENEJUZAR AL CODIGO DE

BUEN GOBIERNO APROBADO POR LA FEMP.-

Da cuenta el portavoz del grupo popular D. Vicente Cases Sanz que el Cadigo
de Buen Gobierno tiene por objeto el establecimiento de los principios a respetar en el
desempefio de las responsabilidades politicas de Gobierno y Administracion, asi como
las de direccion y gestion local, fijando los compromisos que reflejen los estandares de
conducta recomendados y reforzando la calidad democrética de las Instituciones
Locales.

Como aspecto mas novedoso del nuevo Cédigo es la irrupcion en el ambito de
la Administracién Local de las Tecnologias Sociales y en concreto de las Redes
Sociales Digitales, por ello la Administracion Puablica Local debe incorporarse a este
fendmeno social mediante la puesta en marcha de iniciativas innovadoras que adapten
la participacion tal y como la conocemos hasta ahora, una participacién multicanal que
aproveche las nuevas oportunidades de relacion con la ciudadania.

La aprobacién del CBG por las Entidades Locales, debe llevarse a cabo
mediante la adopcién del correspondiente acuerdo de adhesién por el Pleno de esta
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Entidad para facilitar la integra suscripcién de sus principios y valores por la totalidad
de los miembros de la Corporacién, Gobierno y oposicién.

Este cddigo de Buen Gobierno tiene dos vertientes el decalogo de principios
gue va desde el respeto al ordenamiento juridico, la ética politica y la defensa de los
intereses generales con objetividad, la imparcialidad y cercania al ciudadano y la otra
vertiente, los principios que la desarrollan y que acercan la administracion al
ciudadano. Este codigo apela al ejercicio de funciones de los electos locales con
sentido de responsabilidad, vocacion de servicio a la sociedad, transparencia y
eficacia.

Una herramienta que marca la actuacion de los cargos politicos y sefiala que
acciones no tienen cabida en la accién politica, por ello proponen una nueva forma de
gobernar con un Ayuntamiento mas cercano y transparente y adecuando los
contenidos de este codigo al ordenamiento juridico del Ayuntamiento.

La portavoz del grupo “Soy de Benejuzar’ DfAa. Rosa M? Garcia, toma la
palabra reprobando la actuacion politica del equipo de gobierno al presentar una
propuesta similar a la mocién presentada por su grupo hace una semana. Considera
que la aprobacién del Codigo de Buen gobierno no es urgente y podria haberse
esperado al proximo pleno para debatir la mocién presentada por su grupo.

El portavoz del grupo socialista D. Antonio Miguel Lopez Arenas, manifiesta
gue es un punto muy importante y el mas necesario pues en su opinién el Codigo de
Buen Gobierno se incumple reiteradamente en los Plenos, asi su grupo esté satisfecho
de que se traiga a aprobacién el mismo y su grupo lo va a aprobar.

El portavoz del grupo popular D. Vicente Cases, explica que su grupo venia
trabajando por el Buen Gobierno y la Transparencia y han tomado medidas como la
exclusion de los cargos publicos de las mesas de contratacién, quedando formadas
por personal funcionario y técnicos cualificados, han firmado mediante declaracién
jurada compromiso contra la corrupcion y el transfuguismo, eso es transparencia y
buen gobierno.

Dfia. Rosa M2 Garcia Ballester, portavoz del grupo Soy de Benejlzar va a votar
a favor del Cédigo de Buen Gobierno, no obstante hace constar en acta su protesta de
no renunciar al derecho que le reconoce el articulo 116 de la Ley de Régimen Local de
la Comunidad Valenciana para presentar su mocion en el préximo Pleno ordinario con
independencia del resultado de la votacion.

En base a lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de Benejlzar, por unanimidad,
acuerda:

Primero.- Adhesion al Codigo de Buen Gobierno aprobado por la Federacion
Espafiola de Municipios y Provincias, asi como la asignacion individualizada de la
responsabilidad en el marco de la organizacion politica y administrativa a efectos de
garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

Segundo.- Facultar al Alcalde Presidente para realizar las gestiones que sean
oportunas para la consecucion de este acuerdo.
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QUINTO.- ACUERDO DE ADHESION A LA RED DE ENTIDADES LOCALES PARA

LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA.-

Da cuenta el portavoz del grupo popular D. Vicente Cases Sanz que la
Federacion Espafiola de Municipios y Provincias, con el fin de promover politicas de
transparencia, participacion y colaboracién ciudadana efectivas, aprob6 en la reunion
de su Junta de Gobierno celebrada el pasado 24 de febrero de 2015, la constitucién
dela “Red de Entidades Locales por la Transparencia y Participacion Ciudadana”, de
conformidad con lo previsto en los Estatutos de la FEMP. Manifiesta que esta Red
nace para promover la mejora permanente de las relaciones entre los gobiernos
locales y los ciudadanos, mediante un gobierno abierto, intercambio de experiencias,
aprendizaje y el desarrollo de proyectos y de la innovacién. Formar parte de esta red
es dar un paso mas de acercamiento entre los ciudadanos y la administracién que se
materializa en las iniciativas que han venido llevando a cabo y que se llevaran a cabo
en los proximos meses.

La portavoz del grupo Soy de Benejuzar Diia. Rosa M2 Garcia, manifiesta que
la Red de Entidades Locales es un foro de municipios para favorecer la transparencia,
el Ayuntamiento puede adherirse a esta red en cualquier momento, reitera como en
intervenciones anteriores que no considera urgente la inclusién de este punto en la
sesion extraordinaria.

El portavoz del grupo socialista, D. José A. Garcia Gomez, manifiesta que su
grupo va a votar a favor de la adhesion a la Red de Entidades Locales por la
transparencia considera beneficioso para el municipio y para la forma de gobernar, el
grupo socialista esta a favor de la transparencia y la participacion ciudadana.

Reitera el portavoz del grupo popular D. Vicente Cases que el equipo de
gobierno viene trabajando los asuntos que hoy se debaten en Pleno antes de que la
portavoz del grupo “Soy de Benejlzar” registrase sus mociones.

Toma la palabra Diia. Rosa M2 Garcia Ballester, produciéndose un cruce de
intervenciones, por diversas alusiones, entre la portavoz del grupo Soy de Benejluzar y
el portavoz del grupo popular, este es llamado al orden por 12 vez por el Sr. Alcalde.

La portavoz de Soy de Benejuzar prosigue con su intervencion para manifestar
que su grupo va a votar a favor de la Red de Entidades Locales y hace su ofrecimiento
para reunirse con el equipo de gobierno y tratar las mociones y en la medida de lo
posible ayudar al equipo de gobierno en todo lo que pueda.

El portavoz del grupo socialista D. José Antonio Garcia reitera lo dicho en su
intervencion anterior.

El Sr. Alcalde D. Antonio Bernabé, lamenta la actitud llevada a cabo en el Pleno
porqué entre unas cuestiones y otras los ciudadanos no han entendido lo que hoy se
acuerda en Pleno, no entienden de cuestiones legales, lo que los ciudadanos tienen
gue entender es que van a tener un acceso a la informacién que antes no tenian y que
este Ayuntamiento va a cumplir con sus obligaciones y responsabilidades con la Ley
de Transparencia.
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En base a lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de Benejlzar, acuerda por
unanimidad:

Primero.- Manifestar su voluntad de adhesion a la “Red de Entidades Locales
por la Transparencia y Participacién Ciudadana” de la Federacién Espafiola de
Municipios y Provincias, como Socio Titular, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de
las Normas de Funcionamiento y Organizacién de la misma y cumplir sus fines
estatutarios”.

Segundo.- Facultar al Alcalde Presidente para realizar las gestiones que sean
oportunas para la consecucion de este acuerdo.

Y no habiendo méas asuntos de que tratar, se levanta la sesién siendo las diez
horas y cuarenta y cinco minutos del dia de su comienzo de todo lo cual como
Secretaria certifico.
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	2. Cualquier persona física o jurídica que preste servicios públicos o ejerza potestades administrativas de titularidad local, en todo lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en el ejercicio de potestades administrativas, deberá proporcionar a la Entidad Local la información que sea precisa para cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ordenanza. Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual obligación en los términos que se establezcan en los respectivos contratos y se especificará la forma en que dicha información deberá ser puesta a disposición de la Entidad Local.
	Artículo 3. Obligaciones de transparencia, reutilización y acceso a la información
	1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y reutilización y en los términos previstos en esta Ordenanza, las entidades mencionadas en el artículo 2.1 deben:
	a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente por medios electrónicos, a través de sus páginas web o sedes electrónicas, la información cuya divulgación se considere de mayor relevancia para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, permitir la reutilización de la información y facilitar el acceso a la misma.
	b) Elaborar, mantener actualizado y difundir un catálogo de información pública que obre en su poder, con indicaciones claras de dónde puede encontrarse dicha información y ofrecer también dicho catálogo en formatos electrónicos abiertos, legibles por máquinas que permitan su redistribución, reutilización y aprovechamiento.
	c) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la información solicitada.
	d) Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan fácil su localización y divulgación, así como su accesibilidad, interoperabilidad y calidad.
	e) Publicar la información de una manera clara, estructurada y entendible para las personas.
	f) Publicar y difundir la información relativa al contenido del derecho de acceso a la información, al procedimiento para su ejercicio y al órgano competente para resolver.
	g) Publicar y difundir la información relativa a los términos de la reutilización de la información de forma clara y precisa para los ciudadanos.
	h) Difundir los derechos que reconoce esta Ordenanza a las personas, asesorar a las mismas para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.
	i) Facilitar la información solicitada en los plazos máximos y en la forma y formato elegido de acuerdo con lo establecido en la presente Ordenanza.
	2. Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.
	3. Toda la información prevista en esta Ordenanza estará a disposición de las personas con discapacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada por medios y en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.
	Artículo 4. Derechos de las personas.
	1. En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, las personas tienen los siguientes derechos:
	a) A acceder a la información sujeta a obligaciones de publicidad de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.
	b) A ser informadas si los documentos que contienen la información solicitada o de los que puede derivar dicha información, obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso, éstos darán cuenta del destino dado a dichos documentos.
	c) A ser asistidas en su búsqueda de información.
	d) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos comprensibles para el ejercicio del derecho de acceso.
	e) A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la forma o formato elegido de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.
	f) A conocer las razones en que se fundamenta la denegación del acceso a la información solicitada y, en su caso, en una forma o formato distinto al elegido.
	g) A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin perjuicio del abono, en su caso, de las exacciones que correspondan por la expedición de copias o transposición a formatos diferentes del original.
	2. Cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, podrá ejercer los derechos contemplados en esta Ordenanza, sin que quepa exigir para ello requisitos tales como la posesión de una nacionalidad, ciudadanía, vecindad o residencia determinada.
	3. La Entidad Local no será en ningún caso responsable del uso que cualquier persona realice de la información pública.
	Artículo 5. Medios de acceso a la información.
	1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza están obligadas a habilitar diferentes medios para facilitar la información pública, de modo que resulte garantizado el acceso a todas las personas, con independencia de su formación, recursos, circunstancias personales o condición o situación social.
	2. A estos efectos, la Entidad Local ofrecerá acceso a la información pública a través de algunos de los siguientes medios:
	a) Oficinas de información.
	b) Páginas web o sedes electrónicas.
	c) Servicios de atención telefónica.
	d) Otras dependencias, departamentos o medios electrónicos de la Entidad Local habilitados al efecto.
	Artículo 6. Unidad responsable de la información pública.
	La Entidad Local designará una unidad responsable de información pública, bajo la dirección y responsabilidad de la Secretaría de la Entidad Local, que tendrá las siguientes funciones:
	a) La coordinación en materia de información para el cumplimiento de las obligaciones establecida en esta Ordenanza, recabando la información necesaria de los órganos competentes del departamento, organismo o entidad.
	b) La tramitación de las solicitudes de acceso a la información, y, en su caso, de las reclamaciones que se interpongan de conformidad con lo previsto en el artículo 41.
	c) El asesoramiento a las personas para el ejercicio del derecho de acceso y la asistencia a aquéllas en la búsqueda de la información, sin perjuicio de las funciones que tengan atribuidas otras unidades administrativas.
	d) La inscripción, en su caso, en el Registro de solicitudes de acceso.
	e) Crear y mantener actualizado un catálogo de información pública que obre en poder de la entidad local, con indicaciones claras de dónde puede encontrarse dicha información.
	f) La elaboración de los informes en materia de transparencia administrativa, reutilización y derecho de acceso a la información pública.
	g) La difusión de la información pública creando y manteniendo actualizados enlaces con direcciones electrónicas a través de las cuales pueda accederse a ella.
	h) La adopción de las medidas oportunas para asegurar la paulatina difusión de la información pública y su puesta a disposición de los ciudadanos, de la manera más amplia y sistemática posible.
	i) La adopción de las medidas necesarias para garantizar que la información pública se haga disponible en bases de datos electrónicas a través de redes públicas electrónicas.
	j) Las demás que le atribuya el ordenamiento jurídico y todas las que sean necesarias para asegurar la aplicación de las disposiciones de esta Ordenanza.
	Artículo 7. Principios generales.
	1. Publicidad de la información pública: Se presume el carácter público de la información obrante en la Entidad Local.
	2. Publicidad activa: La Entidad Local publicará por iniciativa propia aquella información que sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad así como la que pueda ser de mayor utilidad para la sociedad y para la economía, permitiendo el control de su actuación y el ejercicio de los derechos políticos de las personas.
	3. Reutilización de la información: La información pública podrá ser reutilizada en los términos previstos en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre y la presente Ordenanza.
	4. Acceso a la información: La Entidad Local garantiza el acceso de las personas a la información pública en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la presente Ordenanza.
	5. Acceso inmediato y por medios electrónicos: La Entidad Local establecerá los medios para que el acceso a la información pública pueda ser a través de medios electrónicos, sin necesidad de previa solicitud y de forma inmediata. También se procurará que la publicación y puesta a disposición se realice incluyendo además formatos electrónicos reutilizables siempre que sea posible, todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a las personas a elegir el canal a través del cual se comunica con la Entidad Local.
	6. Calidad de la información: La información pública que se facilite a las personas debe ser veraz, fehaciente y actualizada. En toda publicación y puesta a disposición se indicará la unidad responsable de la información y la fecha de la última actualización. Asimismo, los responsables de la publicación adaptarán la información a publicar, dotándola de una estructura, presentación y redacción que facilite su completa comprensión por cualquier persona.
	7. Compromiso de servicio: La provisión de información pública deberá ser en todo momento eficaz, rápida y de calidad, debiendo los empleados públicos locales ayudar a las personas cuando éstas lo soliciten y manteniéndose un canal de comunicación específico entre la Entidad Local y los destinatarios de la información.
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